
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDENANZA DE AYUDAS MUNICIPALES DE NECESIDADES SOCIALES. 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑA. 

 

PRIMERA.- OBJETO. 

Son ayudas de emergencia social las prestaciones económicas no periódicas para 

afrontar gastos específicos de carácter básico, relativos a la atención de necesidades básicas de los 

beneficiarios, provocadas por situaciones excepcionales o necesidades de emergencia, para prevenir 

situaciones de exclusión social y para favorecer la plena integración social de sectores de la 

población que carezcan de recursos económicos suficientes para la atención de sus necesidades 

básicas. 

 

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad y/o 

emergencia social son un instrumento dentro de la intervención social, dirigidas a personas 

individuales o unidades familiares o de convivencia en las que concurran factores de riesgo, siendo 

siempre un apoyo a la intervención social. 

 

SEGUNDO.- PROCESO DE INTERVENCIÓN SOCIAL.- 

Todas las ayudas económicas incluidas en esta Ordenanza tienen que estar 

necesariamente incardinadas en un proceso de intervención social que incluya un análisis completo 

de la situación individual y familiar. 

 

TERCERO.- TEMPORALIDAD DE LAS AYUDAS. 

Estas ayudas económicas serán siempre temporales y excepcionales. 

 

CUARTA.- PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN ESTAS AYUDAS.- 

 

1.- Carácter rogado.- Las ayudas incluidas en esta Ordenanza serán concedidas previa solicitud 

de las personas interesadas, sin que el Ayuntamiento pueda concederlas de oficio. 

2.- Carácter reglado.- Sólo tendrán derecho a las ayudas las personas que acrediten la 



concurrencia de los requisitos exigidos en estas Bases para cada una de las actuaciones incluidas 

en la misma. 

3.- Carácter local.- Sólo tendrán derecho de acceso a las ayudas aquellas personas que se 

encuentren empadronadas con un año de antelación en el municipio de Cardeña, excepto que los 

servicios sociales valoren una situación de necesidad justificada del beneficiario antes del 

cumplimiento del año de empadronamiento. 

4.- Vigencia.- Las ayudas se otorgarán de acuerdo con las cantidades consignadas anualmente 

en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Cardeña. 

5.- Celeridad y simplicidad.- Dada la naturaleza de las situaciones que se pretenden atender 

mediante esta Ordenanza, se establece un procedimiento para la concesión de las ayudas basado 

en los principios de celeridad y simplicidad, a fin de que dichas situaciones puedan ser objeto de 

respuesta con la urgencia requerida. 

6.- Plazo de solicitud.- Las solicitudes de ayudas podrán presentarse con carácter anual durante 

todo el ejercicio presupuestario. 

7.- Principio de prioridad.- Las solicitudes se tramitarán y resolverán por riguroso orden de 

presentación en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Cardeña. 

 

QUINTA.- CRITERIOS GENERALES PARA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS.- 

 

Para la concesión de las ayudas se habrán de cumplir los siguientes criterios generales: 

a) Situaciones acreditadas de necesidad. 

b) Que la necesidad objeto de la ayuda esté valorada por los Servicios Sociales e integrada en 

un proceso de intervención social. 

c) El pago de la ayuda se efectuará siempre a la entidad, empresa o profesional prestador del 

servicio. 

d) Se excluyen las ayudas económicas para aquellas adquisiciones con anterioridad a la 

petición de la ayuda (deudas de adquisición de alimentos en establecimientos). 

 

e) No podrán otorgarse ayudas para el mismo concepto que hagan sido concedidas por otra 

Administración u organismo público, ni tampoco si han sido previamente denegadas por 

no reunir los requisitos exigidos por otras Administraciones u organismos públicos. Se 

exceptuará este requisito si la ayuda concedida no solventase la necesidad, pudiendo en 

este caso complementarse desde esta Entidad. 

 

 



 

 

 

 

 

 

SEXTA.- CONCEPTOS SUBVENCIONABLES.- 

a) Pago de necesidades urgentes y básicas de alojamiento de personas que por motivos 

debidamente acreditados deban abandonar su domicilio. 

Esta ayuda de emergencia tendrá una duración limitada temporalmente. 

Su finalidad es el pago de alojamiento alternativo cuando, por causa mayor, no sea 

posible la permanencia de la persona o unidad convivencial en su domicilio habitual, siempre que 

no existan personas legalmente obligadas que deban atender esta necesidad. 

b) Ayudas para gastos de desplazamientos. 

Ayuda económica destinada a cubrir gasto de transporte público para aquellas personas 

que por necesidades especiales deban asistir a un centro para tratamientos médicos. 

Cuantía de la ayuda será entre el 50% y el 100% del gasto según el caso, con un límite 

de 100 € por persona o unidad convivencial al año. 

c) Ayudas para limpieza en casos extremos. 

    Ayuda económica destinada a la limpieza del domicilio en casos graves y siempre que 

resulten de importancia vital para el beneficiario y/o unidad de convivencia. 

d) Ayudas para la atención de los gastos de suministros de la vivienda habitual. 

Ayudas económicas destinadas al abono de los suministros de energía eléctrica y agua 

que impidan los cortes de suministros básicos de la vivienda habitual. 

Las cuantías de las ayudas serán las siguientes: 

- Recibos de suministro de energía eléctrica: hasta un máximo de 300 €/año por 

persona o unidad convivencial. 

- Recibos de agua: hasta un máximo de 200 €/año por persona o unidad convencial. 

 

Se exceptúan aquellos casos de extrema necesidad debidamente acreditados por medio 

de informe social que requieran ayudas de cuantía superior a las indicadas y siempre que resulten de 

importancia vital para el beneficiario o su unidad de convivencia. Esta situación deberá quedar 

debidamente motivada en el informe-propuesta de resolución de los Servicios Sociales. 

El beneficiario no podrá disponer de otra vivienda. 

 



e) Ayudas al cuidado personal y doméstico. 

    Ayudas destinadas al cuidado personal y/o doméstico en situaciones de necesidad 

debidamente acreditadas, como tareas de limpieza de vivienda, lavado de ropa, realización de 

compras, preparación de comidas, aseo personal u otras actividades básicas de la vida diaria, que 

faciliten al beneficiario el normal desenvolvimiento en su domicilio. 

La extensión, intensidad y tipo de ayuda a prestar vendrán condicionadas, además de por 

la situación de necesidad que la genera, por los créditos disponibles para este programa y la 

disponibilidad de recursos humanos. 

No cubrirán situaciones que requieran atención continuada todo el día y tienen carácter 

diurno en todos los casos. 

Para la prestación de esta ayuda será necesario que no existan personas legalmente 

obligadas que deban atender estas necesidades o existiendo no puedan atenderlas por causas 

debidamente justificadas. Se exceptúan aquellos casos en que el beneficiario conviva con familiares 

y por las circunstancias concurrentes en el caso necesiten de ayuda puntual para atención personal 

(higiene personal),  en ningún caso se realizarán tareas domésticas. Se tratará de una ayuda de 

apoyo a la familia. 

 

Para la concesión de esta ayuda deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 

1.- Personas que hayan solicitado la Ley de Dependencia y hayan sido valoradas con 

grado 1, o bien grado 2 o 3 y que estén en espera del recurso de ayuda a domicilio, 

siempre que no sean beneficiarios de otras ayudas recogidas en la cartera de la Ley de 

Dependencia. 

 

2.- El orden de atención de las peticiones será la fecha de registro de entrada en el 

Ayuntamiento de la solicitud. 

 

3.- La prestación de la ayuda se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Se prestará durante un plazo máximo de tres meses, prorrogables de forma 

excepcional según los informes sociales y siempre que exista consignación 

presupuestaria suficiente y adecuada, y disponibilidad de personal. 

b) La intensidad no será superior a una hora y treinta minutos por beneficiario al 

día, prestada de lunes a viernes, en horario diurno. En el informe social se 

acreditará la intensidad del servicio por cada beneficiario de la ayuda y el tipo de 

ayuda a prestar. 



 

 

 

 

 

 

 

c) El tipo de ayuda de cuidado personal prevalecerá ante cualquier otra modalidad 

de atención. 

 

4.- Que la capacidad económica personal no supere los siguientes límites: 

 

- 1 miembro --------------------------  1,5 IPREM 

- 2 miembros -------------------------  2   IPREM 

 

La capacidad económica de la persona solicitante se calculará por los Servicios 

Sociales, de acuerdo a los criterios fijados por el IPBS. 

 

 

SÉPTIMA.- BENEFICIARIOS. 

Con carácter general podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas, 

familias o unidades de convivencia residentes y empadronadas en Cardeña, con un año mínimo de 

antelación, que carezcan de medios económicos suficientes y reúnan los siguientes requisitos: 

 

a) Ser mayor de edad o estar emancipado legalmente o, en su defecto, haber iniciado 

legalmente el trámite legal de emancipación. 

b) No haber sido beneficiario de ninguna ayuda municipal del mismo tipo de emergencia 

social en los 12 meses anteriores, cualquiera de los miembros de la unidad familiar, unidad 

de convivencia o unipersonal, entendiéndose como tal quienes de hecho convivan, es 

decir, la constituida por la persona solicitante de la ayuda y, en su caso, su cónyuge no 

separado legalmente o pareja de hecho y los hij@s de uno u otro si existieran, con 

independencia de su edad. 

c) Que el importe máximo de los ingresos del conjunto que forma la unidad familiar o de 

convivencia no supere los siguientes límites: 

- 1 miembro -------------------------------- 1 IPREM 



- 2 miembros ------------------------------- 1,30 IPREM 

- 3 miembros en adelante ---------------- 1,50 IPREM 

d) Que exista informe favorable a la concesión de la ayuda emitido por los Servicios 

Sociales. Dicho informe se acomodará a las particularidades de los diferentes conceptos y 

tendrá en cuenta, no solo las condiciones personales del solicitante, sino las de toda la 

unidad familiar. 

 

Para las ayudas referidas a cuidado personal y doméstico se estará a lo establecido en la 

BASE SEXTA punto e). 

 

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO. 

El procedimiento general para la concesión de ayudas será el siguiente: 

1.- Presentación de la solicitud por parte del interesado en el Registro de Entrada del 

Ayuntamiento. Dicha solicitud deberá ajustarse al modelo que figura en el Anexo I e irá 

acompañada de los documentos que acrediten la concurrencia de los requisitos exigidos en cada 

caso. 

2.- Si la documentación aportada fuera incompleta se requerirá al interesado  que la 

subsane en un plazo máximo de tres días. 

Si la documentación aportada resulta que el interesado no reúne los requisitos 

exigidos, se dictará resolución no admitiendo a trámite la solicitud. 

Posteriormente se remitirá la solicitud a los Servicios Sociales solicitando de los 

mismos que emitan informe favorable o desfavorable a la concesión de la ayuda. 

3.- Una vez recibido el informe de los Servicios Sociales la Alcaldía resolverá acerca 

de la concesión de la ayuda.  

 

NOVENA.- DOCUMENTACIÓN APORTAR POR LOS SOLICITANTES. 

e) Solicitud de ayuda, en modelo oficial, debidamente cumplimentada. 

f) Fotocopia del DNI en vigor de todos los miembros de la unidad familiar o unidad 

convivencial mayores de 16 años. 

g) En caso de extranjeros, fotocopia del permiso de residencia en vigor de todos los 

miembros de la Unidad Familiar. 

h) Fotocopia del libro de familia o documento equivalente. 

i) Certificado o volante de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar o 

unidad convivencial con acreditación del periodo de residencia. 

j) En el caso de desplazamientos, factura original del gasto efectuado. 



 

 

 

 

 

 

 

k) Copia de la Resolución de la Dependencia en caso de ayudas de cuidado personal o 

doméstico. 

l) Fotocopias y originales de las facturas pendientes de pago de suministros de energía 

eléctrica y agua. 

m) Copia de la declaración de la renta o declaración jurada de ingresos, el certificado de 

bienes muebles e inmuebles de todos los miembros de la unidad familiar o unidad 

convivencial mayores de 16 años. 

n) Certificado expedido por el SAE en el que se acredite la condición de demandante de 

empleo, para todos los miembros de la unidad familiar o unidad convivencial mayores de 

16 años. 

o) Certificado expedido por el SEPE, en el que se hagan constar los miembros de la unidad 

familiar o unidad convivencial mayores de 16 años que están percibiendo prestación por 

desempleo en la actualidad y en el año en curso. 

 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

Los solicitantes y preceptores de las ayudas contempladas están obligados a: 

1.- Comunicar a los Servicios Sociales Comunitarios de la localidad de Cardeña todas 

aquellas variaciones habidas en su situación sociofamiliar, que puedan modificar las circunstancias 

que motivaron su solicitud. 

2.- Aceptar el compromiso o proyecto de intervención por los Servicios Sociales, en el 

caso de ser necesario. 

 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigor cuando sea publicado íntegramente su texto en 

el “Boletín Oficial de la Provincia” y haya transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el 

artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 



 

 

 

 

 

 ANEXO I 

 

Modelo de Solicitud DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

CARDEÑA 

 

D..................................................................... residente en esta localidad, con DNI núm.  

................................................. expedido en ........................el ..............de .......................... mayor de 

edad, nacido el ............... de ....................................., con domicilio en esta localidad, calle 

................................................ nº ..................... 

 

 EXPONE 
 

Que reuniendo los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal reguladora de Ayudas de 

Emergencia Social del Ayuntamiento de Cardeña, aporto la documentación establecida en la misma: 

 

- Fotocopia del DNI en vigor, de todos los miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 

años. 

- En caso de extranjeros, fotocopia del permiso de residencia en vigor de todos los miembros 

de la Unidad Familiar. 

- Fotocopia del libro de familia o documento equivalente. 

- Certificado o volante de empadronamiento de todos los miembros de la Unidad Familiar con 

acreditación del periodo de residencia. 

- Certificado expedido por el SAE en el que se acredite la condición de demandante de 

empleo, para todos los miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 años. 

- Certificado expedido por el INEM, en el que se hagan constar los miembros de la unidad 

familiar mayores de 16 años que están percibiendo prestación por desempleo. 

 

Por lo que 

 

 



 SOLICITA 
 

La concesión de ayuda para ...................................................................... 

                                     

 

 

Cardeña a .............. de ...........................de ........... 

                                                               Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑA” 
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